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RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 29/06/2023 el promotor del expediente interpuso una queja en la que manifestaba la demora 
del Ayuntamiento de Chiva en no haber resuelto las reclamaciones formuladas por la falta de servicios de 
alumbrado público, mantenimiento de acera y calzada, limpieza, concesión de cédula de habitabilidad y 
problemas con viviendas ocupadas ilegalmente. 
 
1.2 Con fecha 7/07/2023 la queja fue admitida a trámite y se solicitó al Ayuntamiento de Chiva que remitiera 
un informe detallado y razonado sobre los hechos que motivaron la apertura del expediente de queja y en 
particular sobre las causas que han impedido cumplir con la obligación de contestar a los escritos 
presentados por el ciudadano y las medidas adoptadas para remover estos obstáculos, con indicación 
expresa de la previsión temporal existente para proceder a la emisión de la citada respuesta. 
 
1.3 Transcurrido ampliamente el plazo establecido ni solicitar ampliación del plazo para ello, no se recibió el 
informe del Ayuntamiento de Chiva por lo que esta institución no ha podido constatar los hechos 
denunciados por el autor de la queja, de manera que resulta forzoso partir de la veracidad de estos y de la 
inactividad del Ayuntamiento de Chiva a la hora de adoptar las medidas oportunas para solucionar las 
deficiencias denunciadas. 
Al no emitir informe alguno, el autor de la queja no ha tenido la oportunidad de formular consideraciones y 
observaciones sobre el mismo. 
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
Llegados a este punto, procedemos a resolver la presente queja con los datos obrantes en el expediente. 
 
En este sentido, le ruego considere los argumentos y reflexiones que a continuación le expongo que son el 
fundamento de las consideraciones con las que concluimos. 
 
El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana se configura, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, 
como alto comisionado de las Corts Valencianes designado por estas para velar por la defensa de los 
derechos y las libertades reconocidos en el título I de la Constitución española, en el título II del Estatuto de 
Autonomía, así como por las normas de desarrollo correspondiente, y los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos y en la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 
(artículo 1.2 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Sindic de Greuges de la Comunitat Valenciana). 
 
El presente expediente se inició por la posible afección del derecho de la persona interesada al derecho a la 
información, en el marco del derecho a una buena administración, lo que faculta al Síndic de Greuges para 
intervenir en el presente supuesto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana y en el artículo 1 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic 
de Greuges de la Comunitat Valenciana. 
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Como se ha señalado con anterioridad, el Ayuntamiento de Chiva no ha aportado el informe requerido sobre 
el objeto de la reclamación de la persona interesada, por lo que hemos de partir de la veracidad de las 
alegaciones formuladas por ésta cuando señala la inactividad de la entidad local ante las denuncias, cuyas 
copias adjunta a su queja por la falta de servicios de alumbrado público, mantenimiento de acera y calzada, 
limpieza, concesión de cédula de habitabilidad y problemas con viviendas ocupadas ilegalmente. 
 
2.1.1 En primer lugar y en concreto respecto al contenido y alcance del derecho a una buena administración 
cuya vulneración es denunciada en la queja que nos ocupa, debemos partir, para precisarlos, de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 18 de diciembre de 2019, Sala contencioso-administrativa, 
(número de recurso 4442/2018), que sienta la siguiente doctrina casacional: 
 
“[…] reafirmando que del derecho a una buena Administración pública derivan una serie de derechos de los 
ciudadanos con plasmación efectiva. No se trata, por tanto, de una mera fórmula vacía de contenido, sino 
que se impone a las Administraciones públicas de suerte que a dichos derechos sigue un correlativo elenco 
de deberes a estas exigibles, entre los que se encuentran, desde luego, el derecho a la tutela 
administrativa efectiva y, en lo que ahora interesa, sobre todo, a una resolución administrativa en 
plazo razonable.” 
 
Asimismo, la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de octubre de 2020 (rec. 1652/2019) establece lo 
siguiente como doctrina casacional:  
 
“Es sabido que el principio de buena administración está implícito en nuestra Constitución (artículos 9.3, 103 
y 106), ha sido positivizado en la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (artículos 41 y 
42), constituye, según la mejor doctrina, un nuevo paradigma del Derecho del siglo XXI referido a un modo 
de actuación pública que excluye la gestión negligente(…), de suerte que el conjunto de derechos que 
de aquel principio derivan (audiencia, resolución en plazo, motivación, tratamiento eficaz y equitativo de los 
asuntos, buena fe) tiene —debe tener— plasmación efectiva y lleva aparejado, por ello, un correlativo 
elenco de deberes plenamente exigible por el ciudadano a los órganos públicos». 
 
Por su parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de noviembre de 2021 (rec. 8325/2019) ha 
señalado que: 
 
“Como se desprende de lo dicho por el Tribunal Supremo el principio de buena administración tiene una 
base constitucional y legal indiscutible. Podemos distinguir dos manifestaciones del mismo, por un lado 
constituye un deber y exigencia a la propia Administración que debe guiar su actuación bajo los parámetros 
referidos, entre los que se encuentra la diligencia y la actividad temporánea; por otro, un derecho del 
administrado, que como tal puede hacerse valer ante la Administración en defensa de sus intereses y que 
respecto de la falta de diligencia o inactividad administrativa se refleja no ya sólo en la interdicción de la 
inactividad que se deriva de la legislación nacional, arts. 9 y 103 de la CE y 3 de la Ley 39/2015, —aunque 
expresamente no se mencione este principio de buena administración—, sino de forma expresa y categórica 
en el art. 41 de la CEDH» 
 
En conclusión, los principios de buena administración se relacionan con «un derecho implícito en la 
Constitución: el derecho al buen funcionamiento de una Administración cuya función es servir (art. 
103 CE)» 
 
A mayor abundamiento, debemos recordar que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 
Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable». 
 
A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho a la 
Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable». 
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2.1.2. En el caso concreto que nos ocupa cabe precisar que el artículo 18.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, atribuye a los vecinos el derecho a ser informados, previa 
petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración municipal en relación con todos los expedientes y 
documentación municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución. 
 
Este precepto debe relacionarse con otras previsiones contenidas en ese mismo texto normativo, tales 
como el artículo 69 LRBRL, que obliga a las Corporaciones locales a facilitar la más amplia información 
sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local; o el 70.3 LRBRL en donde se 
regula el derecho de los ciudadanos a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las 
corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que 
disponga la legislación de desarrollo del artículo 105, párrafo b), de la Constitución. 
 
Ha de recordarse que el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, atribuye a los municipios una amplia capacidad genérica de actuación para promover actividades y 
prestar los servicios públicos que afecten no sólo a las necesidades, sino también a las aspiraciones de la 
comunidad vecinal. De este amplio abanico de competencias, esta ley selecciona determinados servicios 
que, por su naturaleza básica y elemental, deben ser atendidos con carácter obligatorio por los municipios. 
 
El artículo 18.1. g) recoge el derecho de todo vecino a exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento 
del correspondiente servicio público, en todos aquellos supuestos que constituyen competencia municipal 
propia de carácter obligatorio. 
 
Por tanto, siendo los servicios de alumbrado público, recogida de residuos y pavimentación y mantenimiento 
de las vías públicas, servicios que deben ser atendidos con carácter obligatorio, el buen funcionamiento de 
aquellos debe ser una prioridad para esa corporación municipal. 
 
Esta institución tiene presente que, como Administración pública, el Ayuntamiento de Chiva tiene la potestad 
de su propia organización, que alude al conjunto de poderes que le han sido atribuidos para la ordenación 
de los medios personales, materiales y reales que se le encomiendan para la prestación de los servicios 
públicos, pero dicha potestad no puede alcanzar a privar a los ciudadanos de la prestación de un servicio 
obligatorio. 
 
Por fin, el artículo 1 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales establece que: 
 

"Los Ayuntamientos podrán intervenir la actividad de sus administrados en los siguientes casos: 
1º En el ejercicio de la función de policía, cuando existiere perturbación o peligro de perturbación 
grave de la tranquilidad, seguridad, salubridad o moralidad ciudadanas, con el fin de restablecerlas 
o conservarlas". 

 
2.2 Conducta de la Administración 
 
Ante la falta de colaboración del Ayuntamiento de Chiva que el artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 
 

El Ayuntamiento de Chiva todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido en fecha 7/07/2023, 
incumpliéndose el plazo legal máximo de un mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si el Ayuntamiento de Chiva se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las 
resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y 
extraordinarios que emita el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará 
también la identidad de las personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic


Núm. de reg. 06/09/2023 
CSV **************** 
Validar en URL https://seu.elsindic.com 
Este documento ha sido firmado electrónicamente el 06/09/2023 a las 13:03 

 

 
 

    C/ Pascual Blasco, 1, 03001 - Alicante/Alacant | 900 210 970 - 965 937 500 | consultas@elsindic.com 
www.elsindic.com | twitter.com/elsindic | facebook.com/elsindic 4 
 

 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos al AYUNTAMIENTO DE CHIVA 
las siguientes recomendaciones y recordatorios de deberes legales: 
 
1. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento que realice las actuaciones necesarias tendentes a comprobar los 
hechos denunciados y en su caso adopte las medidas necesarias para el cese de las molestias generadas y 
se subsanen las deficiencias denunciadas relativas a servicios de alumbrado público, mantenimiento de 
acera y calzada, limpieza, concesión de cédula de habitabilidad y problemas con viviendas ocupadas 
ilegalmente. 
 
2. RECOMENDAMOS que, en situaciones como la presente, extreme al máximo los deberes legales que se 
extraen del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y que proceda a contestar en el plazo legalmente establecido, expresa y 
motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa administración local , de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y la legislación concordante. 
 
3. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Chiva LA OBLIGACION LEGAL en lo que se refiere a la 
colaboración que deben prestar los poderes públicos; éstos están obligados legalmente a colaborar con el 
Síndic de Greuges en sus investigaciones sin que resulte necesario trascribir los preceptos legales que le 
imponen tal deber; facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o 
recordatorios de deberes legales efectuados. 
 
4. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley reguladora de 
esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las consideraciones que le 
realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su caso, las razones que estime 
para no aceptarlas. 
Así: 
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
- La no aceptación habrá de ser motivada 
 
5. ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada, al Ayuntamiento de Chiva 
y se publique en la página web del Síndic de Greuges. 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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